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1. INICIO 
 
El Sistema de Trámites de Exportaciones en línea (SiTrade) está disponible en el sitio 
Web del Centro de Trámites de las Exportaciones (CETREX): www.cetrex.gob.ni. 
 

 
Fig.1: Página Web CETREX 
 
2. AUTENTICACIÓN 
 
Una vez dentro de la página Web del CETREX se selecciona la opción Ventanilla 
Única de Exportaciones, ubicada en la parte inferior de la columna izquierda. 
 
El Sistema muestra una página de Autenticación de Usuario, donde hay dos casillas en 
las que el exportador debe ingresar el Nombre de Usuario y la Contraseña asignada por 
el CETREX, al momento de la suscripción del contrato por el servicio en línea. 
 

 
Fig.2: Autenticación de Usuario 
 
Después que el usuario ingresó sus datos debe dar clic en la opción Aceptar para que el 
Sistema cargue la página con el menú principal del SiTrade. Si el Sistema reconoce al 
usuario muestra un mensaje de bienvenida. 
 

http://www.cetrex.gob.ni/
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El usuario debe asegurarse de escribir correctamente ambos datos, y hacerlo en letra 
minúscula, sino el Sistema emitirá el mensaje de Usuario No Encontrado. Después de 
tres intentos fallidos el Sistema inactiva al usuario, por lo que éste tendrá que llamar a 
las oficinas centrales del CETREX solicitando la reactivación. 
 
Si el usuario ha digitado correctamente sus datos y el Sistema no lo reconoce deberá 
llamar a las oficinas centrales de CETREX para solucionar el problema del Login. 
 

 
Fig.3: Página principal del Sistema 
 
3. MENU SITRADE 
 
El menú principal de la página del SiTrade está compuesto por cuatro opciones: 
EXPORTACIONES, PAGOS, INICIO y SALIR. 
 
EXPORTACIONES: Al dar clic en la opción Exportaciones se despliega un sub-menú 
con las opciones Mis Exportaciones, Mi Contraseña y Mi Perfil. 
 
Mis Exportaciones es la opción que se elige para iniciar los trámites de exportación. Mi 
Contraseña es la opción que se usa para cambiar la clave de acceso al sistema, asignada 
por el CETREX (Mayores detalles en el capítulo 11). Mi Perfil es para agregar 
consignatarios (Mayores detalles en la sección 12). 
 
PAGOS: Al dar clic en la opción Pagos se despliega un sub-menú con la opción 
Convenios Exportador – CETREX. 
 
Convenios Exportador – CETREX es la opción que se selecciona para visualizar el saldo 
disponible y el estado de las notas de débitos por trámites de exportación. (Mayores 
detalles en el capítulo 13). 
 
INICIO: Al dar clic en la opción Inicio, el Sistema limpia lo que esta en pantalla y 
regresa al usuario a la página principal del SiTrade. 
 
SALIR: Al dar clic en la opción Salir, el Sistema cierra automáticamente la sesión con 
el usuario. 
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4. EXPORTACIONES 
 
Como se mencionó antes la opción Exportaciones tiene un sub-menú con las opciones 
Mis Exportaciones, Mi Contraseña y Mi Perfil. 
 
Si el usuario quiere iniciar sus trámites de exportación debe dar clic en Exportaciones y 
seleccionar la opción Mis Exportaciones. El Sistema cargará los datos asociados al 
exportador y despliega la pantalla de Mis Exportaciones. 
 
En dicha pantalla aparece la sección de Parámetros Generales del Trámite de 
Exportación, que son el Tipo de Trámite de Exportación, País de Origen de las 
Mercancías, País de Destino de las Mercancías, y País de Procedencia de la Exportación 
(este último dato lo carga automáticamente el Sistema). 
 
En la casilla de Tipo de Trámite de Exportación el usuario debe seleccionar entre un 
documento FAUCA o un documento FUE (Declaración de Mercancía de Exportación). 
 

•  El documento FAUCA es para exportar productos de origen nicaragüense a cualquier 
país de Centroamérica. También para aquellos productos no nacionales, pero si con 
origen en cualquier otro país centroamericano, que van a otra nación centroamericana. 

 
•  El documento Declaración de Mercancía de Exportación (antes FUE) se usa para 

exportar productos de origen nicaragüense con destino a cualquier nación fuera del área 
centroamericana. También se aplica para aquellas exportaciones de productos 
originados fuera de Centroamérica, pero cuyo destino es algún país centroamericano. 

 
Si el usuario seleccionó un documento FAUCA, en la casilla de País de Origen de las 
Mercancías el Sistema cargará un listado en orden alfabético con los nombres de los 
países de Centroamérica. En la casilla de País de Destino de las Mercancías también 
aparecerá un listado en orden alfabético con los nombres de los países 
centroamericanos, a excepción del de Nicaragua. 
 
Si el usuario seleccionó un documento Declaración de Mercancías de Exportación 
(antes FUE); en la casilla de País de Origen de las Mercancías el Sistema cargará un 
listado en orden alfabético con los nombres de todos los países del planeta.  
 
En la casilla de País de Destino de las Mercancías el listado de países no contendrá los 
nombres de las naciones centroamericanas, si el País de Origen es Nicaragua. En 
cambio si el País de Origen no es Nicaragua, el listado de países comprenderá a los 
centroamericanos. 
 
En la misma pantalla, pero en la parte inferior aparecen tres campos solicitando el 
Número de Trámite de Exportación y el Rango de Fecha de Registro, pero estos se 
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utilizan exclusivamente para realizar una búsqueda de Exportación. (Mayores detalles 
en el capítulo 5). 
 
Una vez completada la información de los Parámetros Generales del Trámite de 
Exportación, el usuario debe dar clic en el botón AGREGAR NUEVA, ubicado en la 
parte inferior derecha de la pantalla. 
 

 
Fig.3: Agregando una exportación 
 
 

4.1  Exportación con FAUCA 
 
El Sistema cargará la pantalla que corresponde al trámite indicado. Si el trámite es un 
FAUCA, la pantalla muestras cuatro pestañas: Datos Generales, Totales y Permisos, 
Partidas Arancelarias y Detalle de Requisitos. (Ver figura 4). 
 

 
Fig.4: Pestaña de Datos Generales del FAUCA 
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En la pestaña de Datos Generales, el Sistema carga información del exportador como 
nombre y razón social, número de identificación, dirección y teléfono. Aunque el 
usuario deberá llenar campos con información de la Factura de Exportación, del 
Consignatario y del Embarque. 
 
En el campo de la factura, el Sistema solicita digitar el Número y Fecha de factura de la 
mercancía. 
 
En el campo del consignatario, el Sistema presenta en una lista de valores los nombres, 
dirección y teléfonos de los consignatarios con destino al país seleccionado en la página 
de Mis Exportaciones. 
 
En los campos Modalidad de Pago, Forma de Pago y Tipo de Exportación, el Sistema 
carga por defecto las modalidades más frecuentes y el usuario puede seleccionar la 
modalidad a usar.  
 

 
Fig.5: Datos generales 
 
En el Campo Agencia Aduanera, el usuario debe digitar en letras mayúsculas el Nombre 
y Número RUC de la agencia aduanera con que trabajará. En los casos en que CETREX 
es el agente aduanero del exportador, el Sistema carga por defecto las siglas CETREX. 
 
Para el campo Aduana de Salida, el Sistema presenta una lista con todas las aduanas de 
salidas del país. Dependiendo de la seleccionada, el Sistema predetermina las opciones 
para los campos de Localización de Mercadería en Aduana de Salida y Medio de 
Transporte. 
 
En el campo Fecha de Embarque, el usuario debe seleccionar en un calendario mostrado 
por el Sistema, la fecha de salida en aduana de la mercadería. 
 
Para el campo de Puerto de Embarque, el Sistema enlista las aduanas de salida y/o 
embarque y almacenes fiscales de donde parte la mercancía a exportar. 
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Para el campo de Lugar de Descargue en País de Destino, el Sistema presenta una lista 
con el nombre de ciudades y puertos del país de destino.  
 
Para el campo de Aduana de Destino, el Sistema presenta una lista con las aduanas de 
entrada del país de destino. 
 

NOTA: El campo de País de Redestino no se COMPLETA. 
 
Después de completar los campos se presiona el botón Siguiente>> para que se abra la 
siguiente pestaña. 
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Fig.6: Datos Generales de la nueva exportación 
 
Una vez en la pestaña de Totales y Permisos, el usuario deberá llenar los campos de 
Peso Neto y Peso Bruto con valores totales en kilogramo. 
 
Los campos de Valor FOB, Fletes y Seguros, el usuario debe llenarlos con valores en 
dólares. Dependiendo de los datos ingresados en estos campos, el Sistema suma 
automáticamente el Valor CIF de la mercadería. 
 
En el campo de cantidad de bultos, se digita el número total de bultos de la exportación. 
 

NOTA: Todos los valores anteriores deben corresponder a la cifra total de los 
productos exportados. 

 
El campo de Permisos y Observaciones es para información que quiera agregar el 
exportador, por lo que su llenado no es obligatorio. 
 
La sección de Declaración  y Certificación del Productor se completa si el productor es 
el mismo exportador. En caso de no ser el productor se deja en blanco. 
 
En la sección de Declaración y Certificación del Exportador, el usuario debe 
seleccionar de la lista de valores el Nombre del representante del exportador 
debidamente autorizado y registrado ante el CETREX. El Sistema carga 
automáticamente los campos de Cargo y Empresa. 
 
Una vez completado los campos se presiona el botón Siguiente>> para que se cargue la 
siguiente pestaña. 
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Fig.7: Totales y Permisos de la nueva exportación 
 
En la pestaña de Partidas Arancelarias se debe llenar un campo – del mismo nombre – 
seleccionando de la lista de productos previamente registrados, el producto a exportar. 
 
Esta selección se puede hacer de dos maneras: por nombre y por código (partida 
arancelaria). 
 
Esta pestaña contiene los campos marca de expedición, número de contenedor,  sellos y 
dimensiones que son opcionales y no serán impresos. 
 
Los campos de número de bultos, clase de bultos, cantidad de mercancía, unidad de 
medida, peso bruto, peso neto y valor FOB se deben llenar con los valores que 
corresponden a cada uno de los productos. 
 

NOTA: Para los campos clase de bultos y unidad de medida, el Sistema 
despliega una lista de las clases de empaques y unidades de medida que le 
corresponden al producto. 

 
Los campos Criterio para Certificar Origen, Método utilizado VCR y Otras Instancias se 
completan seleccionando de la lista de valores que el sistema presenta. Mayor 
información verificar el Instructivo de Llenado del Documento FAUCA que se 
encuentra en la página WEB del CETREX en la sección de documentos. 
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Fig.8: Partidas arancelarias de la nueva exportación 
 
Una vez completados todos los campos se presiona el botón Agregar. En caso de que la 
exportación incluya más de un producto el usuario debe repetir este mismo proceso y al 
finalizar hacer clic en la opción GUARDAR, que se encuentra en la parte inferior 
derecha de la pantalla. 
 

 
Fig.9: Validación de los totales ingresados 
 

NOTA: Al dar clic en GUARDAR, el Sistema valida que la sumatoria de los 
valores de cada producto al detalle coincida con los valores totales ingresados 
previamente. Si estos no coinciden, el Sistema envía un mensaje de advertencia: 
No es posible guardar. La sumatoria de las líneas de detalles no coincide con 
los totales digitados. 
 
Si las sumatorias no coinciden, el usuario tiene la posibilidad de modificar la 
partida arancelaria del producto, ubicándose sobre la línea del producto y dando 
clic en el botón EDITAR. El Sistema regresa al usuario a la página anterior para 
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que revise las cifras y cambie el valor. Una vez hecho se debe presionar la 
opción ACTUALIZAR, para luego GUARDAR. 

 

 

 
Fig. 10: Edición y Actualización de los datos. 
 
Una vez presionado la opción GUARDAR, el Sistema muestra un mensaje en el que 
advierte al usuario de que “asegúrese de haber incorporado todas las Partidas 
Arancelarias de su exportación. Una vez guardado el trámite, usted podrá modificar 
ciertos datos siempre y cuando no haya completado ningún documento de requisito y no 
haya impreso el trámite”. 
 
Al presionar el botón Aceptar del mensaje, el Sistema nos envía a una página de la 
pestaña de Partidas Arancelarias, en la que aparece un menú en la parte inferior con tres 
opciones: Anterior, Usar como Plantilla, Imprimir, Aceptar y Siguiente. 
 

Cuando se  presiona el botón Anterior, el Sistema nos envía a la pestaña anterior 
de Partidas Arancelarias. 
 
Cuando se presiona el botón Usar como Plantilla, el Sistema permite usar el 
documento del trámite de exportación como Plantilla (Mayores detalles en 
capítulo 9) 
 
Cuando se presiona el botón Imprimir, el Sistema permite imprimir el 
documento del trámite de exportación (Mayores detalles en capítulo 10) 
 
Cuando se presiona el botón Aceptar, el Sistema envía al usuario a la página 
inicial de Mis Exportaciones dejando el documento en estado Grabado No 
Autorizado. Este documento puede ser consultado posteriormente para 
completar el requisito asociado, si es el caso, o para ser impreso. 
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Fig. 11: Exportación registrada. 
 
Al presionar el botón Siguiente>>, el Sistema carga la pestaña de Detalles de 
Requisitos en la que se muestra un mensaje: “Para completar el trámite de exportación 
deberá llenar la información requerida en los Requisitos listados abajo. Los requisitos 
marcados como OPCIONAL pueden ó no ser llenados a conveniencia del exportador. 
Los marcados como OBLIGATORIO deben ser llenados para poder completar el 
Documento de Exportación. La información suministrada por el exportador podrá ser 
verificada por el personal de CETREX, MAGFOR y/o ADUANAS”. 
 
En esta pestaña el Sistema indica al usuario los documentos que deben acompañar la 
exportación, en dependencia de los productos que se exportan y del país de destino.  
 
Para cada documento que el sistema detecta como requerido se presenta un enlace hacia 
la pantalla correspondiente, donde se deben registrar los datos específicos del 
certificado (por ejemplo: fitosanitario, subproductos de origen animal, salud animal, 
etc.). Además los datos de los pre-requisitos (por ejemplo constancia de pre-
certificación sanitaria, exámenes de laboratorio, etc.).  
 

 
Fig.12: Requisitos de la exportación  
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Algunos productos no requieren de ningún documento adicional al FUE o FAUCA, por 
lo tanto está pestaña se mostrará sin detalle. 
 

 
Fig.13: Requisitos de la nueva exportación 
 
 

4.2 Exportación con FUE 
 
El llenado del documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) es 
similar al llenado del documento FAUCA, ya que después de completada la 
información de los Parámetros Generales del Trámite de Exportación, (Tipo de 
Trámite de Exportación, País de Origen de las Mercancías y País de Destino de las 
Mercancías), el usuario debe dar clic en el botón AGREGAR NUEVA, ubicado en la 
parte inferior derecha de la página principal del SiTrade. 
 
La pantalla muestra cuatro pestañas: Datos Generales, Totales y Permisos, Partidas 
Arancelarias y Detalle de Requisitos. 
 

 
Fig.14: Pestaña de Datos Generales del  FUE 
 
En la pestaña de Datos Generales, el Sistema carga información del exportador como 
nombre y razón social, número de identificación, dirección y teléfono. Aunque el 
usuario deberá llenar campos con información de la Factura de Exportación, del 
Consignatario y del Embarque. 
 
De la factura, el Sistema solicita digitar el Número y Fecha de factura de la mercancía. 
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Del consignatario, el Sistema presenta en una lista de valores los nombres, dirección y 
teléfonos de todos sus consignatarios. 
 
En el campo Modalidad de Pago, el Sistema carga por defecto las modalidades más 
frecuentes y el usuario puede seleccionar la modalidad a usar. Mientras en el campo 
Fecha de Pago el exportador debe indicar la fecha probable de pago de su cliente. 
 
En el Campo Agencia Aduanera, el usuario debe digitar en letras mayúsculas el Nombre 
y Número RUC de la agencia aduanera con que trabajará. En los casos en que CETREX 
es el agente aduanero del exportador, el Sistema carga por defecto las siglas CETREX. 
 
Para el campo de Puerto de Embarque se debe seleccionar el puerto nacional o del área 
centroamericana donde embarca la mercadería. Ejemplo: una ruta a seguir podría ser 
que el producto sale de la aduana Guasaule para embarcar en Puerto Cortés (Honduras) 
con destino a España. En este caso el medio de transporte corresponde seleccionar la 
opción terrestre – marítimo. 
 
En el campo de Puerto de Arribo, el Sistema enlista todos los puertos de arribo del 
continente al que pertenece el país de destino. 
 
En el campo Fecha de Embarque, el usuario debe seleccionar en un calendario mostrado 
por el Sistema. El Sistema no permite una fecha anterior a la fecha de emisión del 
documento, se debe seleccionar la fecha del día o la de salida del medio de transporte. 
 
En el campo Aduana de Despacho, el Sistema muestra una lista con todas las aduanas 
del país. 
 
Para el campo de Aduana de Salida, el Sistema presenta una lista con todas las aduanas 
de salidas del país. Dependiendo de la seleccionada, el Sistema predetermina las 
opciones para los campos de Localización de Mercadería en Aduana de Salida y Medio 
de Transporte. 
 
Para el campo de Lugar de Descargue en País de Destino, el Sistema presenta una lista 
con el nombre de ciudades y puertos del país de destino.  
 
Una vez ingresados los datos se acciona el botón Siguiente>> para que se cargue la 
siguiente pestaña. 
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Fig.15: Datos Generales de la nueva exportación 
 
Una vez en la pestaña de Totales y Permisos, el usuario deberá llenar los campos de 
Peso Neto y Peso Bruto con valores totales en kilogramo. El campo de FOB, el usuario 
debe llenarlo con valores en dólares.  
 
Los campos de numeración de bultos y marcas y contramarcas son opcionales. En el 
campo Tipo de Bulto se selecciona la clase de embalaje utilizado. 
 
En el campo de cantidad de bultos, se digita el número total de bultos de la exportación. 
 

NOTA: Todos los valores anteriores deben corresponder a la cifra total de los 
productos exportados. 

 
En el campo de Régimen de Exportación, el Sistema carga por defecto la opción 
Exportación Corriente, y permite seleccionar de la lista de valores el régimen en que 
está amparada su exportación. 
 
El campo de Permisos y Observaciones es para información que quiera agregar el 
exportador, por lo que su llenado no es obligatorio. 
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En la sección de Representante del Exportador, el usuario debe seleccionar de la lista de 
valores el Nombre del representante del exportador debidamente autorizado y registrado 
ante el CETREX. El Sistema carga automáticamente los campos de Cargo y Empresa. 
 
En caso de que exista otro país de destino seleccionar el país y dar clic en el botón 
Agregar. Una vez completado los campos se presiona el botón Siguiente>> para que se 
cargue la siguiente pestaña. 
 

 
Fig.16: Totales y Permisos de la nueva exportación 
 
 
En la pestaña de Partidas Arancelarias se debe llenar un campo – del mismo nombre – 
seleccionando de la lista de productos previamente registrados, el producto a exportar. 
 
Esta selección se puede hacer de dos maneras: por nombre y por código (partida 
arancelaria). 
 
Los campos de número de bultos, clase de bultos, cantidad de mercancía, unidad de 
medida, peso bruto, peso neto y valor FOB se deben llenar con los valores que 
corresponden a cada uno de los productos. 
 

NOTA: Para los campos clase de bultos y unidad de medida, el Sistema 
despliega una lista de las clases de empaques y unidades de medida que le 
corresponden al producto. 

 
Una vez completados todos los campos se presiona el botón Agregar. En caso de que la 
exportación incluya más de un producto, el usuario debe repetir este mismo proceso y al 
finalizar hacer clic en la opción GUARDAR, que se encuentra en la parte inferior 
derecha de la pantalla. 
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Fig.17: Partidas Arancelarias 
 

NOTA: Al dar clic en GUARDAR, el Sistema valida que la sumatoria de los 
valores de cada producto al detalle coincida con los valores totales ingresados 
previamente. Si estos no coinciden, el Sistema envía un mensaje de advertencia: 
No es posible guardar. La sumatoria de las líneas de detalles no coincide con los 
totales digitados. 
 
Si las sumatorias no coinciden, el usuario tiene la posibilidad de modificar la 
partida arancelaria del producto, ubicándose sobre la línea del producto y dando 
clic en el botón EDITAR. El Sistema regresa al usuario a la página anterior para 
que revise las cifras y cambie el valor. Una vez hecho se debe presionar la 
opción ACTUALIZAR, para luego GUARDAR. 
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Fig18: Edición y Actualización 
 
Una vez presionado la opción GUARDAR, el Sistema muestra un mensaje en el que 
advierte al usuario de que “asegúrese de haber incorporado todas las Partidas 
Arancelarias de su exportación. Una vez guardado el trámite, usted podrá modificar 
ciertos datos siempre y cuando no haya completado ningún documento de requisito y no 
haya impreso el trámite”. 
 
Al presionar el botón Aceptar del mensaje, el Sistema nos envía a una página de la 
pestaña de Partidas Arancelarias, en la que aparece un menú en la parte inferior con 
cinco opciones: Anterior, Usar como Plantilla, Imprimir, Aceptar y Siguiente. 
 

Cuando se  presiona el botón Anterior, el Sistema nos envía a la pestaña anterior 
de Partidas Arancelarias. 
 
Cuando se presiona el botón Usar como Plantilla, el Sistema permite usar el 
documento del trámite de exportación como Plantilla (Mayores detalles en 
capítulo 9) 
 
Cuando se presiona el botón Imprimir, el Sistema permite imprimir el 
documento del trámite de exportación (Mayores detalle en capítulo 10) 
 
Cuando se presiona el botón Aceptar, el Sistema envía al usuario a la página 
inicial de Mis Exportaciones dejando el documento en estado Grabado No 
Autorizado. Este documento puede ser consultado posteriormente para 
completar el requisito asociado, si es el caso, o para ser impreso. 

 



 
 

Sistema de Trámites de Exportación en Línea  
VUE-SiTrade 

 
 
 

 21

 
Fig. 19: Exportación registrada 
 
Al presionar el botón Siguiente>>, el Sistema carga la pestaña de Detalles de 
Requisitos en la que se muestra el mensaje:  
 

“Para completar el trámite de exportación deberá llenar la información requerida 
en los Requisitos listados abajo. Los requisitos marcados como OPCIONAL 
pueden ó no ser llenados a conveniencia del exportador. Los marcados como 
OBLIGATORIO deben ser llenados para poder completar el Documento de 
Exportación. La información suministrada por el exportador podrá ser verificada 
por el personal de CETREX, MAGFOR y/o ADUANAS”. 

 
En esta pestaña el Sistema indica al usuario los documentos que deben acompañar la 
exportación, en dependencia de los productos que se exportan y del país de destino.  
 
Para cada documento que el sistema detecta como requerido se presenta un enlace hacia 
la pantalla correspondiente, donde se deben registrar los datos específicos del 
certificado (por ejemplo: fitosanitario, subproductos de origen animal, salud animal, 
certificados de origen). Además los datos de los pre-requisitos (por ejemplo constancia 
de pre-certificación sanitaria, exámenes de laboratorio, etc.). 
 
Algunos productos no requieren de ningún documento adicional al FUE, por lo tanto 
está pestaña se mostrará sin detalle. 
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Fig.20: Requisitos de la nueva exportación 
 
 

4.3 Requisitos 
 
Para completar los requisitos, el exportador debe tener consigo los datos de los pre-
requisitos asociados al requisito de la exportación, que varían de acuerdo a la naturaleza 
del producto a exportar y del país de destino. 
 
4.3.1 Certificado Fitosanitario 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado Fitosanitario, el 
Sistema levanta los datos de la exportación ingresados en el documento FUE o FAUCA 
y se procede a completar la fecha de la inspección (fecha de la pre-certificación 
fitosanitaria). 
 
Si al producto se le aplicó algún tratamiento se acciona el campo “Tratamiento de 
Desinfectación y/o Desinfección” dando clic a la opción “SI” de la pregunta ¿Hay 
tratamiento?, y se completa la información solicitada: Fecha de inicio del tratamiento, 
Tratamiento, Químico (ingrediente activo), Duración y temperatura, y Concentración. 
 
Luego de llenar la información hay que desplazarse hacía el campo de marca de 
distinciones, en la que sí el producto exportado no tiene marca se debe digitar S/M (Sin 
Marca), presionar el botón Siguiente para completar los datos de los Pre-Requisitos por 
cada una de las partidas y/o productos agregados. 
 
Los pre-requisitos de un Certificado Fitosanitario son: constancia de inspección técnica 
para exportación de madera, certificado CITES para flora y fauna protegida, constancia 
de certificación fitosanitaria, certificado de tratamiento químico, y análisis de 
aflatoxina. 
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Fig.21: Certificado Fitosanitario. 
 
El llenado de los datos es de la siguiente manera: referencia número (corresponde al 
número pre-impreso de cualquiera de los pre-requisitos asociados al certificado 
fitosanitario), por ejemplo el número de la constancia de pre-certificación fitosanitaria.  
 
A la par se señala la fecha de emisión y caducidad de la constancia de pre-certificación 
fitosanitaria, y en la casilla de volumen y peso se detalla el peso en kilogramos y/o la 
cantidad de bultos. Al finalizar el llenado se da clic en el botón Guardar y luego en el 
botón Cerrar. 
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Fig.22: Pre-requisitos de la exportación  
 
4.3.2 Certificado de Salud Animal para Animales 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Salud Animal 
para Animales, el sistema levanta los datos de la exportación ingresados en el 
documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) o FAUCA y se 
procede a completar el campo de Productos, con la información  solicitada: Categoría, 
Especie, Edad, Raza, y Sexo. Seleccionar en cada uno de los campos, de la lista de 
valores, la opción que le corresponde. 
 

 
Fig.23: Certificado de Salud Animal para Animales 
 
En el campo de Tuberculosis y Brucelosis, si a la especie a exportar se le aplicó este 
tipo de tratamiento se debe escoger la opción que esté de acuerdo a los resultados de los 
análisis. En caso contrario dejar la opción No Aplica. Luego se selecciona al médico 
veterinario que emitió el certificado de salud. 
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En la pestaña de vacunas y exámenes oficiales se seleccionan de la lista de valores las 
vacunas y exámenes aplicados a la especie a exportar, señalando la fecha en que fueron 
aplicados. En caso de que el animal no se le haya aplicado ninguna vacuna o examen 
pasar directamente a la pestaña Referencias de Pre-requisitos. 
 

 
Fig.24: Pestaña de Vacunas y Exámenes oficiales 
 
Los pre-requisitos de un Certificado de Salud Animal para Animales son: Certificado 
CITES para flora y fauna protegida, Constancia de maquila, Análisis P.C.R, Análisis de 
tuberculosis, Análisis de brucelosis, Certificado zoosanitario y de vacunación, Permiso 
de importación, Constancia de inspección de Adpesca, Certificado de salud animal, y 
Contrato Bagsa. 
 
Una vez en la pestaña de Referencias de Pre-requisitos se completan los datos de los 
Pre-Requisitos por cada una de las partidas y/o productos agregados. Se llenan los 
siguientes campos: Referencia Número (corresponde al número pre-impreso de 
cualquiera de los pre-requisitos asociados al Certificado de Salud Animal para 
Animales), por ejemplo el número del certificado zoosanitario y de vacunación.  
 
A la par se señala la fecha de emisión y caducidad del certificado zoosanitario y de 
vacunación, y en la casilla de volumen y peso se detalla el peso en kilogramos y/o la 
cantidad de bultos. Al finalizar el llenado se da clic en el botón Guardar y luego en el 
botón Cerrar. 
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Fig.25: Pestaña de Referencias de Pre-requisitos 
 
4.3.3 Certificado Sanitario de Exportación de Productos, Subproductos y 
Materiales Biológicos de Origen Animal 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado Sanitario de 
Exportación de Productos, Subproductos y Materiales Biológicos de Origen Animal, el 
sistema levanta los datos de la exportación ingresados en el documento Declaración de 
Mercancías de Exportación (antes FUE) o FAUCA y solicita el nombre del médico 
veterinario que emitió el certificado de salud. 
 
El campo del médico veterinario es opcional y solo se aplica para los subproductos de 
origen biológico como: cuero, suero fetal, bilis bovina y calculo bilial. 
 
Una vez llenada esa pestaña se pasa a la de Pre-requisitos para completar los datos de 
los Pre-Requisitos por cada una de las partidas y/o productos agregados. 
 
Los Pre-requisitos de un Certificado Sanitario de Exportación de Productos, 
Subproductos y Materiales Biológicos de Origen Animal son: Constancia de Inspección 
de Adpesca, Organoclorinados, Constancia medico oficial de matadero autorizado, 
Certificado oficial de inspección de carnes, Sulfas, Salmonella, Constancia de maquila, 
Análisis de cloranfenicol, Permiso de importación, Fluvalinato, Coliformes totales y 
Coliformes fecales, Análisis de nitrofuranos AOZ, Metales pesados, Amitraz, Análisis 
de oxytetracilina, Listeria, Tetraciclina, Constancia de la D.I.A Magfor, Factura, 
Análisis de sulfa, y Organofosforados. 
 

 
Fig.26: Certificado de Origen Animal 
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Los datos son completados de la siguiente manera: referencia número (corresponde al 
número pre-impreso de cualquiera de los pre-requisitos asociados al Certificado 
Sanitario de Exportación de Productos, Subproductos y Materiales Biológicos de Origen 
Animal), por ejemplo el número del Certificado Oficial de Inspección de Carnes.  
 
A la par se señala la fecha de emisión y caducidad del Certificado Oficial de Inspección 
de Carnes, y en la casilla de volumen y peso se detalla el peso en kilogramos y/o la 
cantidad de bultos. Al finalizar el llenado se da clic en el botón Guardar y luego en el 
botón Cerrar. 
 
 
 

4.4 CERTIFICADOS DE ORIGEN 
 
4.4.1 ALADI (Asociación Latinoamericana de Integración):  
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Origen de la 
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), el sistema levanta los datos de la 
exportación ingresados en el documento Declaración de Mercancías de Exportación 
(antes FUE) y solicita completar el tipo de acuerdo (ejemplo: alcance parcial) y norma 
de origen (ejemplo: cláusula 2B). Se presiona la opción Firmar y Guardar, y luego 
Cerrar. 
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Fig 27: Certificado de Origen ALADI 
 
4.4.2 DR – CAFTA (Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, Estados Unidos y 
República Dominicana). 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Origen DR – 
CAFTA, el sistema levanta los datos de la exportación ingresados en el documento 
Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) y solicita completar la casilla 
del productor de la siguiente manera: 
 
Si existe un solo productor indique el nombre completo, la dirección (incluyendo el 
país) y el número del registro fiscal. Si es más de un productor indique “varios”. Si el 
productor y exportador son la misma persona llene el campo anotando “igual”. Si el 
productor es desconocido indique “desconocido”. 
 
En el campo del período que cubre, indique la fecha de emisión y caducidad del 
certificado. El período de vigencia es de un año. 
 

 
Fig 28: Certificado de Origen DR-CAFTA 
 
Posteriormente se completan las casillas: 7, 8, 9 y 10. Seleccionando la opción que les 
corresponde de acuerdo a los criterios de trato preferencial descritos en el instructivo de 
llenado del documento CAFTA, que se encuentra en la sección de documentos de la 
página WEB de CETREX. 
 
Al finalizar se presiona el botón Firmar y Guardar, y luego el de Cerrar. 
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Fig 29: Certificado de Origen DR-CAFTA 
 
4.4.3 CETREX (Centro de Trámites de las Exportaciones) 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Origen 
CETREX, el sistema levanta los datos de la exportación ingresados en el documento 
Declaración de Mercancías de Exportación  (antes FUE) y FAUCA. Aquí únicamente 
hay que presionar las opciones Firmar y Guardar, y el de Cerrar, ubicados en la parte 
inferior derecha de la página. 
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Fig 30: Certificado de Origen CETREX 
 
4.4.4 Certificado de Elegibilidad para Uso de Cuota (CEUC) 
 
A. CEUC para ganado en píe. 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Elegibilidad 
para Uso de Cuota (Ganado en píe), el sistema levanta los datos de la exportación 
ingresados en el documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE), y 
solicita en la casilla 11 el nombre del representante de la asociación del sector privado 
correspondiente. Al dar ese dato se presiona la opción Firmar y Guardar, y luego Cerrar. 
 

 
Fig 31: Certificado de Origen CEUC para Ganado en píe 
 
B. CEUC para carne bovina 
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En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Elegibilidad 
para Uso de Cuota (Carne bovina), el sistema levanta los datos de la exportación 
ingresados en el documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE), y 
solicita en la casilla 11 el nombre del representante de la asociación del sector privado 
correspondiente. Al dar ese dato se presiona la opción Firmar y Guardar, y luego Cerrar. 
 

 
Fig 32: Certificado de Origen CEUC para carne bovina 
 
C. CEUC para queso fresco 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Elegibilidad 
para Uso de Cuota (Queso fresco), el sistema levanta los datos de la exportación 
ingresados en el documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE), y 
únicamente se presiona la opción Firmar y Guardar, y luego Cerrar. 
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Fig 33: Certificado de Origen CEUC para Queso fresco 
 
D. CEUC para leche en polvo 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Elegibilidad 
para Uso de Cuota (Leche en polvo), el sistema levanta los datos de la exportación 
ingresados en el documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE), y 
únicamente se presiona la opción Firmar y Guardar, y luego Cerrar. 
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Fig 34: Certificado de Origen CEUC para Leche en polvo 
 
 
E. CEUC para frijoles 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Elegibilidad 
para Uso de Cuota (Frijoles), el sistema levanta los datos de la exportación ingresados 
en el documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE), y únicamente 
se presiona la opción firmar y guardar, y luego cerrar. 
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Fig 35: Certificado de Origen CEUC para frijoles 
 
 
4.4.5 Certificado de Origen TLC con República Dominicana 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Origen de 
República Dominicana, el sistema levanta los datos de la exportación ingresados en el 
documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) y solicita 
información del productor (en caso que el exportador sea el mismo productor no es 
necesario porque el sistema carga los datos). 
 
La información del productor que se solicita es: Nombre, Dirección, Teléfono, Fax, y 
Número RUC. Además del Nombre y Cargo del representante del productor. 
 
El sistema también solicita el período que cubre el certificado, aquí se indica la fecha de 
emisión y caducidad del certificado. El período de vigencia es de un año. 
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Fig 36: Certificado de Origen TLC República Dominicana 
 
Posteriormente se completan las casillas: 7, 8 y 9. Seleccionando la opción que les 
corresponde de acuerdo a los criterios de trato preferencial descritos en el instructivo de 
llenado del documento TLC con República Dominicana, que se encuentra en la sección 
de documentos de la página WEB de CETREX. 
 
Al finalizar se presiona el botón Firmar y Guardar, y luego el de Cerrar. 
 

 
Fig 36: Certificado de Origen TLC República Dominicana 
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4.4.6 Certificado de Origen TLC con México 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Origen de 
México, el sistema levanta los datos de la exportación ingresados en el documento 
Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) y solicita información del 
productor (en caso que el exportador sea el mismo productor no es necesario porque el 
sistema carga los datos). 
 
La información del productor que se solicita es: Nombre, Dirección, Teléfono, Fax, y 
Número RUC. Además del Nombre y Cargo del representante del productor. 
 
El sistema también solicita el período que cubre el certificado, aquí se indica la fecha de 
emisión y caducidad del certificado. El período de vigencia es de un año. 
 

 
Fig 37: Certificado de Origen TLC México 
 
Posteriormente se completan las casillas: 7, 8 y 9. Seleccionando la opción que les 
corresponde de acuerdo a los criterios de trato preferencial descritos en el instructivo de 
llenado del documento TLC con México, que se encuentra en la sección de documentos 
de la página WEB de CETREX. 
 
Al finalizar se presiona el botón Firmar y Guardar, y luego el de Cerrar. 
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Fig 38: Certificado de Origen TLC México 
 
 
4.4.7 Certificado de Origen SGP Forma A (Sistema General de Preferencias) 
 
En la pantalla de Detalles de Requisitos al hacer clic en el Certificado de Origen SGP 
Forma A, el sistema levanta los datos de la exportación ingresados en el documento  
Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) y solicita en la casilla 
Consignado To Order, el Nombre y la dirección del Destino Final. Esto en el caso que 
el Consignatario Descrito en el FUE sea un intermediario y no el destinatario Final. 
 
En la casilla Means of Transport and Route se indica la ruta de transporte a seguir en 
idioma inglés o francés. 
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Fig 39: Certificado de Origen SPG Forma A 
 
Posteriormente se completan las casillas: 6, 7 y 8. Detallando en la casilla 6 la marca y 
el número de bultos; en la casilla 7 descripción y cantidad de mercadería; y en la 8 
seleccionar el criterio de origen que aplica al producto exportado. Toda la información 
debe escribirse en inglés o francés. 
 
Por último se indica la ciudad, mes, día y año en que se está emitiendo el certificado 
(utilizar formato en inglés o francés). 
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Fig 40: Certificado de Origen SPG Forma A 
 
Al finalizar se presiona el botón Firmar y Guardar, y luego Cerrar. 
 
 
4.4.8 OTROS PRE-REQUISITOS DE EXPORTACIÓN (REQUISITO COMODIN) 
 
Este campo se utiliza para indicar los datos de los pre-requisitos asociados al documento 
de exportación para productos tales como: medicinas, ganado, maderas, productos de 
cuajipal, sustancias toxicas controladas, etc. 
 
Para activarlo se hace clic en Otros Pre-requisitos de Exportación y los datos solicitados 
se completan de la siguiente manera: referencia número (corresponde al número pre-
impreso de cualquiera de los pre-requisitos asociados al Comodín), por ejemplo el 
número del Permiso de Exportación – MINSA.  
 
A la par se señala la fecha de emisión y caducidad del Permiso de Exportación – 
MINSA, y en la casilla de volumen y peso se detalla el peso en kilogramos y/o la 
cantidad de bultos. Al finalizar el llenado se da clic en el botón Guardar y luego en el 
botón Cerrar. 
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Fig 41: Certificado de Origen Comodín 
 
5. BUSCANDO MIS EXPORTACIONES 
 
Para buscar una o varias exportaciones el usuario ingresa los parámetros de Tipo de 
Trámite, País Origen y Destino, y luego hace clic en el botón BUSCAR. El Sistema 
presentará un listado de las exportaciones que cumplen esos requisitos.  
 
También el sistema permite hacer una búsqueda por el número de trámites de 
exportación. Se especifica el tipo de documento (Declaración de Mercancías de 
Exportación (antes FUE) o FAUCA), acompañado de la letra L (que corresponde a los 
usuarios en línea), y el número del documento, por ejemplo: FAUCAL304. Y se da clic 
en el botón Buscar. 
 

 
Fig 42: Buscando exportaciones 
 
Asimismo el sistema permite hacer una búsqueda en bloque por rango de fecha (inicial 
y final), donde sólo se tiene que especificar las fechas. 
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Fig 43: Consultando, Editando, Anulando, Usando como plantilla e Imprimiendo exportaciones 
 
Una vez que el sistema presenta el listado de las exportaciones, presenta otras opciones: 
Consultar, Editar, Anular, Usar como plantilla e Imprimir. 
 
 
6. CONSULTANDO UNA EXPORTACIÓN 
 
Para consultar una exportación específica, primero se debe seleccionar de la lista y 
luego hacer clic en el botón CONSULTAR. 
 
El sistema desplegará los datos de la exportación solo para lectura. 
 
 
7. EDITANDO UNA EXPORTACIÓN 
 
Para editar o modificar un documento de exportación se debe seleccionar del listado y 
luego hacer clic en el botón EDITAR. 
 
Para editar existen dos condiciones. Que el documento de exportación no esté impreso y 
que no se haya completado ninguno de sus requisitos. Caso contrario el sistema no 
permite la edición. 
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8. ANULACIÓN DE UNA EXPORTACIÓN 
 
Para anular un trámite de exportación se debe seleccionar de la lista y hacer clic en el 
botón ANULAR. 
 
El sistema despliega un mensaje de confirmación, que advierte que al anular la 
operación se anulan los documentos asociados. 
 
Para anular un trámite de exportación también se puede hacer uso de los parámetros de 
búsqueda para seleccionar y anular. 
 
Únicamente se puede anular cuando el documento está en estado: Grabado No 
Autorizado, que es cuando no está impreso. Esta anulación aplica para los usuarios de la 
ventanilla electrónica. 
 
Existen otras dos razones más para Anular un documento Declaración de Mercancías de 
Exportación (antes FUE) /FAUCA: 
Anulación por vencimiento del documento tiene lugar cuando después de la fecha de 
caducidad del registro (casilla No. 20 FUE, y casilla No. 40 FAUCA) no se ha 
efectuado la exportación. Se solicita mediante una carta adjuntando el juego completo 
del documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE)/ FAUCA y sus 
respectivos certificados sanitarios y de origen. 
 
En este tipo de anulación el usuario realiza la búsqueda del documento a anular lo 
sombrea y luego presiona el botón Anular que se encuentra en la parte inferior de la 
pantalla principal de exportaciones. 
 
Anulación por Modificación de documentos Declaración de Mercancías de 
Exportación (antes FUE) /FAUCA con reversión de débito. Si después de registrar e 
imprimir un documento FUE/ FAUCA se desea cancelar definitivamente el permiso de 
exportación o se requiere hacer modificaciones, las cuales no están permitidas, el 
exportador debe solicitar por escrito la anulación del documento en un plazo no mayor a 
5 días calendario contados a partir del momento de impresión del documento 
Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE)/ FAUCA.  
 
Pasado este período no se puede realizar la reversión de los debitos. Para realizar la 
operación el usuario busca el documento Declaración de Mercancías de Exportación 
(antes FUE)/ FAUCA lo sombrea y presiona el botón Anulación por Modificación, en 
ese momento el sistema anula el documento anterior y genera automáticamente una nota 
de crédito a favor del exportador y levanta la pantalla  Datos Generales con la 
información del documento anulado en este momento el usuario tiene dos alternativas 
modificar los datos de la pestaña datos generales y continuar el llenado del documento 
Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) / FAUCA o cancelar el llenado 
y hacer un documento nuevo.  
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Para los casos en que se realiza la anulación por modificación a un ID exportador 
presencial en el momento de mandar a imprimir en la pantalla de impresiones debe 
marcar la opción nota de crédito  y seleccionar de la lista de valores la nota de crédito 
que el sistema ha generado por el documento anulado que posee un moto equivalente a 
la cantidad de  la tarifa pagada por el tramite anterior. 
 
 
 
 
9. USAR COMO PLANTILLA 
 
Para utilizar como plantilla un trámite de exportación, primero se selecciona de la lista y 
luego se hace clic en el botón USAR COMO PLANTILLA. 
 
El sistema desplegará los datos generales del documento seleccionado. El usuario puede 
cambiar los datos de cualquiera de las casillas, aunque debe tomar en cuenta que al 
utilizar un documento de fechas anteriores, el sistema no le permitirá pasar a la 
siguiente página si la fecha de embarque es menor a la fecha del día en que se está 
usando la aplicación. 
 
Una vez completada la pestaña de Datos Generales se debe continuar con el llenado de 
Totales y Permisos; Partidas Arancelarias y Detalle de Requisitos para completar el 
trámite. 
 
 
10. IMPRIMIENDO LOS DOCUMENTOS DE LA EXPORTACIÓN 
 
Una vez registrado uno o varios trámites de exportación, el sistema permite la impresión 
del mismo en tres momentos. 
 
Con el documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) o FAUCA 
grabado, el sistema permite la impresión de éste sin haber completado los requisitos. 
Sólo se acciona el botón IMPRIMIR y el sistema despliega la pantalla de impresiones 
mostrando un mensaje de advertencia, que señala que existen documentos pendientes 
para esa exportación. Se acepta el mensaje y luego se hace clic en el botón IMPRIMIR. 
 
El segundo momento es cuando completados los requisitos se acciona el botón 
IMPRIMIR para obtener la impresión de los documentos Declaración de Mercancías de 
Exportación (antes FUE) o FAUCA, y a la vez se hace clic sobre el botón IMPRIMIR en 
cada uno de sus requisitos asociados. 
 
Si en un dado caso ya se imprimió el Declaración de Mercancías de Exportación (antes 
FUE) o FAUCA, únicamente se dará la orden para imprimir cada uno de los requisitos. 
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En caso contrario se debe imprimir el Declaración de Mercancías de Exportación (antes 
FUE) y FAUCA, y luego los requisitos. 
 
El tercer momento se puede dar cuando se selecciona un documento en estado: Grabado 
No Autorizado con un máximo de 7 días de haberse grabado. Se presiona el botón 
IMPRIMIR para obtener la impresión de los documentos Declaración de Mercancías de 
Exportación (antes FUE) o FAUCA, y a la vez se hace clic sobre el botón IMPRIMIR en 
cada uno de sus requisitos asociados. 
 
Nota: Un documento en estado “Grabado No Autorizado” pasados los 7 días será 
eliminado por el sistema automáticamente. 
 
Para realizar la impresión física del trámite se debe hacer clic en el botón IMPRIMIR, el 
sistema generará la impresión del documento original con sus correspondientes copias. 
En caso de que no se desee imprimir en ese momento pero sí se desea una vista previa 
de la impresión entonces se debe hacer clic en el botón Vista Previa. 
 

 
Fig 44: Vista Previa de la Impresión 
 
 
Recomendaciones para la impresión 
 
En el momento que el sistema cargue la pantalla de impresión, el exportador debe 
verificar que dispone de saldo suficiente en su cuenta de convenio para debitarle el 
costo del trámite según la tarifa. En caso de que no haya saldo suficiente el sistema 
despliega un aviso de que no se podrá continuar con la impresión, dejando guardados 
los datos para una impresión posterior. 
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Fig.45: Verificación de Saldo e Imprimir 
 
 
Verificar que la impresora predeterminada esté conectada y disponible porque LA 
IMPRESIÓN ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS SE DA UNA SOLA VEZ. En 
caso que se dañe o pierda la impresión se debe solicitar por escrito a las oficinas 
centrales de CETREX para obtener una reimpresión en original de los documentos.  
 
En caso que no sea posible acceder a la reimpresión se elabora nuevamente el trámite 
con los datos del documento dañado, y posteriormente se solicita por escrito al 
CETREX la anulación del documento anterior. 
 
 
11. CAMBIAR CLAVE 
 
En la opción Mi Contraseña el sistema permite al usuario modificar las claves de 
acceso. En el menú principal del sistema, el usuario debe seleccionar la opción 
EXPORTACIONES, y en el menú que se despliega seleccionar: Mi Contraseña. 
 
En la primer casilla el usuario debe digitar la clave proporcionada por CETREX, en la 
segunda casilla debe digitar la nueva contraseña, y en la tercer casilla confirmar la 
nueva clave. Luego se acciona el botón Aceptar. 

 
Fig.46: Cómo cambiar clave 
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12. MI PERFIL 
 
En la opción MI PERFIL el sistema permite al usuario ingresar a sus nuevos clientes o 
consignatarios. En el menú principal del sistema, el usuario debe seleccionar la opción 
EXPORTACIONES, y en el menú que se despliega seleccionar: Mi Perfil. 
 
El sistema cargará los datos de registro del exportador que hace uso de la aplicación. El 
usuario debe dar clic en la pestaña consignatario y completar las casillas de: Número 
Tributario (NIT) – esta casilla se debe llenar si y solo si el consignatario tiene como 
destino un país de Centroamérica – Nombre, o Razón Social, País, Dirección, Teléfono, 
Número de Fax, Correo Electrónico. Página WEB y Estado. 
 
Una vez completada la información se da clic en AGREGAR, y el sistema cargara los 
datos. 
 

 
Fig.47: Perfil del exportador 
 
Para modificar los datos de un consignatario existente, el usuario debe seleccionarlo de 
la lista mostrada por el Sistema y dar clic en el botón Editar. Una vez modificado el dato 
se da clic en el botón Actualizar. 
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Fig. 48: Edición y eliminación de un consignatario existente 
 

 
Fig. 49: Modificación de un consignatario 
 
Para inactivar a un consignatario existente, el usuario debe seleccionarlo de la lista 
mostrada por el Sistema y dar clic en el botón Eliminar. 
 
 
13. ESTADO DE CUENTA DEL CONVENIO 
 
Para visualizar el saldo disponible y el estado de sus notas de débitos por trámites de 
exportación, el usuario deberá ingresar en la opción Convenios Exportador – CETREX, 
que se despliega al dar clic en la opción Pagos del menú principal del sistema. 
 
El usuario da clic en el botón buscar y el sistema carga los datos del exportador y su 
saldo disponible a la fecha. 
 
Para ver el movimiento de sus notas de débitos el usuario debe dar clic en el botón Ver 
Estado de Cuenta, y el sistema le permite establecer un rango de fecha de sus registros 
el que podrá imprimir. 
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NOTA: Recomendamos a los usuarios que al iniciar sus trámites de exportación 
revisen su saldo disponible y el estado de sus notas de débitos, para evitar que al 
final de los trámites no les sean autorizados. 

 

 
Fig. 50: Estado de Cuenta del convenio 
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MODULO CAFÉ 
 
 
Para los exportadores de CAFÉ, el SiTrade tiene un módulo de exportaciones diferente. 
Para acceder a éste, el usuario debe ingresar a la página WEB del CETREX 
(www.cetrex.gob.ni). 
 
Una vez dentro de la página Web del CETREX se selecciona la opción Ventanilla 
Única de Exportaciones, ubicada en la parte inferior de la columna izquierda. 
 
El Sistema muestra una página de Autenticación de Usuario, donde hay dos casillas en 
las que el exportador debe ingresar el Nombre de Usuario y la Contraseña asignada por 
el CETREX, al momento de la suscripción del contrato por el servicio en línea. 
 

 
Fig. 51: Autenticación de Usuario 
 
Después que el usuario ingresó sus datos debe dar clic en la opción Aceptar para que el 
Sistema cargue la página con el menú principal del SiTrade, que está compuesto por 
cinco opciones: VENTANILLA DE CAFÉ, EXPORTACIONES, PAGOS, INICIO y 
SALIR. 
 
VENTANILLA DE CAFÉ: Al dar clic en la opción Ventanilla de Café, el Sistema 
despliega un sub-menú con las opciones: Contrato Compra-Venta Café y Certificados 
Calidad de Café.  
 

http://www.cetrex.gob.ni/
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Fig. 52: Ventanilla de Café 
 
Contratos Compra-Venta de Café: es la opción que se elige para registrar los contratos 
de compra-venta de Café, que son establecidos entre los exportadores y sus clientes. El 
registro de los contratos constituye el primer paso para realizar los trámites de 
exportación de café. 
 
Certificado Calidades de Café: es la opción que utiliza la Dirección de Organismos 
Internacionales (DOI) del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (Mific) para 
registra y autorizar los Certificados de Calidad de Café por cada lote de café verde a 
exportar, conforme los resultados de los análisis elaborados por cualquiera de los 
laboratorios nacionales autorizado. 
 
Para que la DOI registre y autorice el Certificado de Café de Exportación, es necesario 
que antes se haya registrado el Contrato de Compra-Venta de Café verde, y se faciliten a 
esta dirección los resultados de los análisis de laboratorio. 
 
EXPORTACIONES: Al dar clic en la opción Exportaciones se despliega un sub-menú 
con las opciones Mis Exportaciones, Mi Contraseña y Mi Perfil. 
 
Mis Exportaciones es la opción que se elige para iniciar el registro de los detalles de la 
exportación. Mi Contraseña es la opción que se usa para cambiar la clave de acceso al 
sistema, asignada por el CETREX (Mayores detalles en el capítulo 11). Mi Perfil es 
para agregar consignatarios (Mayores detalles en el capítulo 12). 
 
PAGOS: Al dar clic en la opción Pagos se despliega un sub-menú con la opción 
Convenios Exportador – CETREX. 
 
Convenios Exportador – CETREX es la opción que se selecciona para visualizar el saldo 
disponible y el estado de las notas de débitos por trámites de exportación. (Mayores 
detalles en el capítulo 13). 
 
INICIO: Al dar clic en la opción Inicio, el Sistema limpia lo que está en pantalla y 
regresa al usuario a la página principal del SiTrade. 
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SALIR: Al dar clic en la opción Salir, el Sistema cierra automáticamente la sesión con 
el usuario actual. 
 
 
Ventanilla de Café 
 
Como se mencionó antes la opción  Ventanilla de Café tiene un sub-menú con las 
opciones Contratos Compra-Venta de Café y Certificado Calidad de Café. 
 
Si el usuario quiere iniciar sus trámites de exportación de café da clic en Ventanilla de 
Café y selecciona la opción Contratos Compra-Venta de Café. El Sistema cargará una 
pestaña – del mismo nombre – en la que el usuario podrá Agregar, Buscar, Editar y 
Consultar un contrato. 
 
Para registrar un nuevo contrato el usuario debe dar clic en el botón Agregar y el 
Sistema cargará la pestaña Datos Generales con los principales datos del exportador 
(Nombre, Número RUC, Dirección y País). 
 
El usuario debe completar los campos Contrato Número y la Fecha de emisión del 
contrato, seleccionando la fecha en un calendario. La Fecha de Emisión del contrato no 
podrá ser mayor a la del día en el que se está realizando el registro. 
 
En la sección de Consignatario o Importador, el usuario debe seleccionar de una lista de 
valores el nombre de éste, y el Sistema cargará automáticamente los campos de 
Nombre, Dirección y País.  
 

NOTA: Si el consignatario del café contratado no es único y en la medida que se 
exporte, será consignada a diferentes clientes, el exportador puede seleccionar la 
opción ABIERTO / OPEN. Los campos Dirección y País por defecto se cargan 
con el valor ABIERTO / OPEN. 

 
En la sección de Broker o Intermediario (de llenado opcional), el usuario debe 
seleccionar de una lista de valores el nombre de éste, y el Sistema cargará 
automáticamente los campos de Nombre, Dirección y País.  
 

NOTA: Si el exportador en la sección de Consignatario seleccionó el valor 
ABIERTO / OPEN, el llenado del campo Broker se convierte en 
OBLIGATORIO  y deberá seleccionarse el nombre del intermediario a través 
del cual se realizan todas la operaciones generadas por ese contrato con 
Consignatario tipo ABIERTO / OPEN. 

 
El campo de país se completa haciendo uso de la lista de valores presentada por el 
Sistema. Si  el destino final aun no está definido puede seleccionar la opción ABIERTO 
/ OPEN.  
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Una vez completados los datos se presiona el botón siguiente para pasar a la pestaña de 
Especificaciones Pactadas. 
 

 
Fig. 53: Registro de Contratos de Compra-Venta de Café 
 
En la pestaña de Especificaciones Pactadas, el usuario debe seleccionar de una lista 
presentada por el Sistema: el Tipo de café contratado, Tipo de Empaque, Calidad de 
Café y Cosecha o ciclo. 
 
Al seleccionar  el Tipo de café, el Sistema predetermina los campos y unidad de medida 
a utilizar.  
 

NOTA: Si del listado presentado se selecciona la opción Verde, el Sistema 
solicita completar los siguientes campos: Peso contratado en Kilogramos, Sacos 
de 69 Kilogramos y Quintales de 46 Kilogramos. Una vez que el usuario digita 
el Peso contratado, el Sistema convierte automáticamente la cifra a Sacos de 69 
kg y Quintales de 46 kg. 
 
Si el usuario selecciona cualquiera de las siguientes opciones: Soluble, Tostado, 
Tostado y Molido, el Sistema presentará el campo Total en libras inglesas, en 
lugar de las casillas Peso contratado, Sacos de 69 y Quintales de 46. 

 
En el campo de Precio, el usuario debe digitar el precio fijado con el comprador. En el 
caso de las exportaciones de café verde el precio a registrar deber ser el precio acordado 
por quintal de 46 kg. Para cualquier tipo de café procesado el precio a registrar debe ser 
el precio acordado por libra. Según la conversión oficial de la OIC, una libra es igual a 
0.4536 kg. 
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En el campo de Diferencial de Precio se digita el valor del premio o castigo según la 
calidad del café y de acuerdo a las condiciones pactadas. Al introducir estos valores, el 
Sistema calcula automáticamente el Precio con Diferencial.  
 

NOTA: Aun cuando no tenga un precio fijado, el exportador debe registrar 
obligatoriamente el precio por quintal o libra según sea el caso, que está 
declarando en la factura y en el FUE. En la segunda fase se le solicitará el precio 
final fijado con el cliente. 

 
En el campo de Precio Bolsa NYC, el Sistema muestra las cotizaciones del café en el 
mercado bursátil de Nueva York. 
 
Una vez completados los campos se da clic en el botón Guardar, y el Sistema nos 
reenvía a la pestaña de Contratos Compra-Venta de Café, donde el Sistema nos muestra 
que el contrato ha sido registrado. El contrato solo puede ser utilizado una vez que la 
DOI certifica el lote o los lotes a exportar contenidos en el contrato, en ese momento el 
contrato pasa a estado Disponible. 
 
Ya registrado el contrato y con los resultados del análisis de laboratorio, la DOI registra, 
valida y emite el certificado de calidad. Una vez validado el certificado de calidad por la 
DOI, el contrato asociado a ese Certificado pasa a estado DISPONIBLE y el exportador 
puede continuar con su trámite de exportación: registro de FUE y de instrucción de 
embarque para obtener su certificado de la OIC por cada lote de café a exportar. 
 
 
Exportación con FUE 
 
Para continuar con su trámite de exportación de Café verde, el exportador debe dar clic 
en la opción Exportaciones, y seleccionar del sub-menú la opción Mis Exportaciones. 
 
El Sistema cargará los datos asociados al exportador y despliega una pantalla donde 
aparece la sección de Parámetros Generales del Trámite de Exportación, que son: Tipo 
de Trámite de Exportación, País de Origen de las Mercancías, País de Destino de las 
Mercancías, y País de Procedencia de la Exportación (este último dato lo carga 
automáticamente el Sistema). Para el llenado de estos campos siga las instrucciones del 
capítulo 4. 
 
En el caso de un documento Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE), el 
llenado de la sección Datos Generales es igual al explicado en el sub.-capítulo 4.2. 
Aunque en el caso de la sección de Totales y Permisos, hay ciertos requerimientos 
diferentes.  
 
El campo Numeración de bultos, el usuario debe completarlo con el número de lote o 
lotes de café a exportar, que está conformado por el código del país (017 para 
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Nicaragua), el código del exportador (asignado por CETREX), y el número de 
embarque de la exportación (asignado por el exportador y puede contener números y 
letras). 
 
En el campo de Marcas y Contramarcas, el usuario debe poner la marca del café a 
exportar (Por ejemplo: ISABELLA, LAS BRISAS o la preparación del café EP). 
 
En el Campo Cantidad Total de Bultos se digita la cantidad de sacos de café de 69 
kilogramos. Este procedimiento aplica para la exportación de café verde, para la 
exportación de café procesado (Soluble, Tostado, Tostado y Molido) se digita la 
cantidad y tipo de bultos que se utiliza (cajas, bolsas, etc). 
 
En el campo de Tipo de bulto se selecciona las dimensiones y la clase de bultos usados. 
 

NOTA: Todos los valores anteriores deben corresponder a la cifra total de los 
productos exportados. 

 
En caso de que exista otro país de destino seleccionar el país y dar clic en el botón 
Agregar. Una vez completados los campos se acciona el botón Siguiente>> para que se 
cargue la siguiente pestaña. 
 

 
Fig.54: Totales y Permisos de la nueva exportación 
 
En la pestaña de Partidas Arancelarias se debe llenar un campo – del mismo nombre – 
seleccionando de la lista de productos previamente registrados, el producto a exportar. 
Para café Verde seleccionar la partida Café oro sin tostar. 
 
Esta selección se puede hacer de dos maneras: por nombre y por código (partida 
arancelaria). 
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Los campos de Número de bultos, Clase de bultos, Cantidad de mercancía, Unidad de 
medida, Peso bruto, Peso neto y Valor FOB se deben llenar con los valores que 
corresponden a cada uno de los productos. 
 

NOTA: Para los campos Clase de bultos y Unidad de medida, el Sistema 
despliega una lista de las clases de empaques y unidades de medida que le 
corresponden al producto. 
 
En el campo Número de bultos se digita la cantidad café en sacos de 69 
kilogramos. En el campo Cantidad de Mercancía se digita la cantidad de 
quintales de café (sacos de 46 kilogramos). Este procedimiento aplica para café 
verde. 
 
En el caso que la exportación sea de café procesado (Soluble, Tostado, Tostado 
y Molido), para los campos Número de bultos y Cantidad de Mercancía se digita 
la cantidad y tipo de bultos que se utiliza (cajas, bolsas, etc.). 

 
Una vez completados todos los campos se presiona el botón Agregar. En caso de que la 
exportación incluya más de un producto, el usuario debe repetir este mismo proceso y al 
finalizar hacer clic en la opción GUARDAR, que se encuentra en la parte inferior 
derecha de la pantalla. 
 
Los siguientes pasos ya fueron explicados en el sub.-capítulo 4.2 
 
Una vez en la pestaña de Destalles de Requisitos, el Sistema muestra al usuario los 
documentos que deben acompañar la exportación, en dependencia del tipo de café que 
se exporta y del país destino.  
 
Para cada documento que el Sistema detecta como requerido se presenta un enlace hacia 
la pantalla correspondiente, donde se deben registrar los datos específicos del 
certificado (por ejemplo: fitosanitario, certificados de origen, certificado OIC). 
Además los datos de los pre-requisitos (por ejemplo constancia de pre-certificación 
sanitaria). 
 

 
Fig.55: Requisitos de la nueva exportación 
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Exportación con FAUCA 
 
Si el usuario hará uso de un documento FAUCA, puede remitirse al sub.-capítulo 4.1 
donde se explicó el llenado de las pestañas: Datos Generales,  Totales y Permisos, y 
Partidas Arancelarias. 
 
El único cambio se introduce en la pestaña Detalles de Requisitos, donde se muestra al 
usuario los documentos que deben acompañar la exportación, en dependencia del tipo 
de café que se exporta y del país destino.  
 
Para cada documento que el Sistema detecta como requerido, se presenta un enlace 
hacia la pantalla correspondiente, donde se deben registrar los datos específicos del 
certificado (por ejemplo: fitosanitario, certificado OIC). Además los datos de los pre-
requisitos (por ejemplo constancia de pre-certificación sanitaria). 
 
 

 
Fig.56: Requisitos de la exportación  
 
 
Requisitos para una exportación de Café Verde 
 
Para completar los requisitos, el exportador debe tener consigo los datos de los pre-
requisitos asociados al requisito de la exportación de café verde. 
 

•  Instrucción de Embarque de Café (CCCE y OIC por lote de café verde) 
 
En la pestaña de Detalles de Requisito al dar clic en la opción Instrucción de Embarque 
de Café (CCCE y OIC por lote de café verde), el Sistema nos envía a la página 
Instrucción de Embarque y carga datos del documento de exportación y del exportador. 
 
En la sección de Datos complementarios de la Instrucción de Embarque de Café 
VERDE, el usuario debe completar los campos del número de Instrucción de Embarque 
(asignado por el exportador), y Fecha de Emisión (seleccionar de un calendario la fecha 
en que fue emitida la instrucción). 
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En el campo Dirigida a, el usuario debe digitar el nombre del beneficio cafetalero de 
donde se está despachando el café. Y en el campo Marca de Café, digitar el nombre de 
la marca. Esta marca debe ser la misma consignada en el documento Declaración de 
Mercancías de Exportación (antes FUE). 
 
En el campo de Fecha y hora de Cargue, el usuario debe establecer con precisión la 
fecha y hora en que se cargará el café. 
 
En el campo Notificar a, el usuario debe digitar el nombre y la dirección del 
consignatario. 
 
Para el campo de Naviera, el Sistema presenta un listado de valores con los nombres de 
las navieras que operan en Nicaragua. El usuario debe seleccionar la naviera con la que 
realizará este embarque.  
 
En el campo Vapor, el usuario debe digitar el nombre del barco. Si en este momento 
aún no se conoce con precisión el nombre, este campo podrá dejarse en sin completar. 
Sin embargo en la segunda fase es un dato obligatorio. 
 
Para el campo Movimiento, el Sistema presenta un listado de valores con los tipos de 
movimiento que ofrecen la navieras, el usuario deberá seleccionar el tipo de servicio 
contratado con la línea naviera. 
 
Para el campo Tipo de Flete, el Sistema presenta un listado de valores con los términos 
de pago del flete, el usuario debe seleccionar el pactado con línea naviera. 
 
Para el campo Dimensiones, el Sistema presenta un listado con las dimensiones de los 
contenedores, el usuario debe seleccionar el tipo que se está utilizando o se utilizará 
para ese embarque. 
 
Una vez completado los campos se da clic en el botón Siguiente, y el Sistema nos envía 
a la pestaña de Certificado de Calidad y OIC. 
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Fig.57: Instrucción de embarque 
 
En la pestaña de  Certificado de Calidad y OIC, el Sistema carga datos del documento 
de la exportación y el exportador. EL USUARIO DEBE COMPLETAR LOS CAMPOS 
ESTABLECIDOS EN LA SECCIÓN CERTIFICADO DE CALIDAD (CCCE) Y 
DATOS DE PRIMERA FASE OIC DEL LOTE CERTIFICADO DE CAFÉ VERDE. 
 
En el campo Certificado de Calidad No, el Sistema enlista los certificados de calidad del 
exportador validados por la DOI (adicionalmente presenta el número de lote al que 
pertenece el CERTIFICADO y el número de CONTRATO al cual está asociado). El 
usuario debe seleccionar el certificado de calidad que contenga el lote a exportar. 
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Fig.58: Instrucción de embarque 
 
Al seleccionar el Certificado de Calidad, el Sistema carga automáticamente los datos 
para los campos Marca de Identificación de la OIC, Valor FOB del Lote Factura, y 
Método de Elaboración. 
 
En el campo Descripción Tipo de café, el Sistema enlista los tipos de café para que el 
usuario seleccione el que va exportar. En este campo se debe seleccionar la opción 
ARABICA VERDE. 
 
En los campos de otras marcas, el usuario debe digitar la marca del café. Esta marca 
debe ser el mismo dato consignado en el Declaración de Mercancías de Exportación 
(antes FUE) y en la IE. 
 

 
Fig.59: Certificado de Calidad y Datos de Primera Fase 
 
Al llenar los campos, el usuario debe dar clic en el botón Incluir. Si el usuario tiene más 
de un lote asociados al mismo documento Declaración de Mercancías de Exportación 
(antes FUE) debe realizar la operación con los restantes lotes asociados. 
 
Una vez incluido todos los lotes, el usuario debe dar clic en el botón Guardar. El 
Sistema valida que la sumatoria del peso y valor FOB de los lotes incluidos sea igual al 
peso y valor FOB del detalle de la exportación. 
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NOTA: Si la validación da como resultado error debido a inconsistencias en las 
cantidades y precios pactados entre los detalles del documento Declaración de 
Mercancías de Exportación (antes FUE) y el Contrato de Compra-Venta de 
Café, el Sistema permite actualizar de forma automática los datos del documento 
Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE) y guarda la Instrucción 
de Embarque, generando de esta forma los Certificados OIC requeridos para la 
exportación. En el caso que la inconsistencia sea por un error en el contrato, este 
procedimiento de actualización no aplica. 
 
Para hacer esta actualización el Sistema emite un mensaje de advertencia: “No 
es posible guardar. La Sumatoria Total de Valores en US$ para lotes ingresados 
debe ser igual al Valor FOB del Detalle de Exportación. ¿Desea actualizar 
automáticamente los valores en el Trámite de Exportación? Si es así, se guardará 
el Registro de Instrucción de Embarque, en caso contrario NO. 
 
Al dar clic en el botón Aceptar, el Sistema hace la actualización en el documento 
Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE), y permite guardar la 
Instrucción de Embarque. 
 

 
Fig. 60: I Fase OIC/Pre-embarque 
 
Una vez guardado, el usuario da clic sobre el botón Cerrar, y continúa completando los 
otros requisitos. 
 
 

•  Certificado Fitosanitario 
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En la pestaña de Detalles de Requisito al dar clic en la opción Certificado Fitosanitario, 
el Sistema nos envía a la página Certificado Fitosanitario. Para el llenado de este 
requisito se debe seguir los pasos explicados en el sub-capítulo 4.3.1. 
 
Una vez completados los requisitos: Instrucción de Embarque de Café (CCCE y OIC 
por lote de café verde) y Certificado Fitosanitario, el usuario procede a imprimir su 
documento FUE, el certificado OIC y el Fitosanitario. 
 

NOTA: El Certificado de Origen (SGP Forma A) es un trámite que el 
exportador lo debe realizar de manera presencial en las oficinas del CETREX, 
durante la realización de la segunda fase (Post embarque), presentando sus 
respectivos soportes. 

 
 
Requisitos para una exportación de Café Procesado (Soluble, Tostado, Tostado y 

Molido) 
 

•  Certificado de Origen – OIC 
 
En la pestaña de Detalles de Requisito al dar clic en la opción Certificado de Origen – 
OIC, el Sistema nos envía a la página Certificado de Origen – OIC, donde carga los 
datos generales del Exportador, Consignatario, Producto y Envío. 
 
En la sección del Producto, el usuario debe seleccionar el tipo de café procesado que 
está exportando. Ya seleccionado debe dar clic en el botón Siguiente para pasar a la 
pestaña de I Fase OIC / Pre-embarque. 
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Fig. 61: Certificado de Origen – OIC 
 
En la pestaña de I Fase OIC / Pre-embarque, el usuario debe seleccionar el Número de 
Contrato a utilizar. Una vez seleccionado el Sistema carga los datos: Tipo de café 
contratado, cosecha, libras inglesas, precio pactado por libra, valor FOB, descripción del 
café y Valor FOB del Lote Factura Pro forma. 
 
En el campo de Otras Marcas, el usuario debe digitar la marca del café, por ejemplo: 
SULI o SABEMAS. En el campo de Método de Elaboración, el Sistema carga un 
listado con los métodos de elaboración y el usuario debe elegir, para el caso de café 
procesado, única y exclusivamente DESCAFEINADO. 
 

 
Fig.62: Certificado de Origen – OIC / Pre-embarque 
 
Con los campos completados, el usuario debe dar clic en el botón Guardar, y el Sistema 
muestra un mensaje: “Asegúrese de que estén incorporados todos los datos de la 
Primera Fase OIC / Pre-embarque, porque una vez confirmado para guardar NO podrá 
modificarlo. ¿Desea guardar ahora?”. Al dar clic en el botón Aceptar, el Sistema 
muestra otra página. 
 
Esta página contiene los datos generales del Café Contratado y del Certificado. El 
usuario debe dar clic en el botón Aceptar. 
 
 

•  Certificado Fitosanitario 
 
El llenado del Certificado Fitosanitario es opcional. Se completa, si y sólo si, el 
consignatario lo requiere para la introducción del café en el país de destino. 
 
Si el exportador requiere de este requisito, en la pestaña de Detalles de Requisito debe 
dar clic en la opción Certificado Fitosanitario y el Sistema nos envía a la página 
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Certificado Fitosanitario. Para el llenado de este requisito se debe seguir los pasos 
explicados en el sub-capítulo 4.3.1. 
 
Una vez completados los requisitos: Certificado de Origen – OIC y Certificado 
Fitosanitario (Si lo requiere), el usuario procede a imprimir su documento Declaración 
de Mercancías de Exportación (antes FUE), el Certificado de Origen – OIC y el 
Fitosanitario. 
 

NOTA: El Certificado de Origen (SGP forma A) es un trámite que el exportador 
lo debe realizar de manera presencial en las oficinas del CETREX, durante la 
realización de la segunda fase (Post embarque), presentando sus respectivos 
soportes. 

 
 
Búsqueda de un contrato 
 
El sistema  enlista los contratos registrados, el número del contrato, la fecha del registro, 
la cosecha y el estado en que se encuentran cada uno de los contratos. 
 
Al momento de dar la orden de búsqueda haciendo uso de los parámetros que son: No. 
de Contrato y  Estado del Contrato, presiona el botón buscar, y el sistema carga la lista 
de los contratos en su respectivo estado. 
 
Un contrato puede estar registrado, disponible, disponible total, sin saldo, cerrado, con 
remanente y anulado. 
 
Estados del Contrato: 
 
Registrado: estado del contrato una vez grabado por el exportador. 
 
Disponible: el contrato pasa a este estado cuando se ha certificado al menos un lote del 
mismo. 
 
Disponible Total: es el estado del contrato con todos sus lotes certificados. 
 
Sin saldo: Estado del contrato cuando la cantidad total del contrato ha sido exportada. 
 
Cerrado: Estado del contrato cuando el exportador notifica a CETREX que un contrato 
que ya fue utilizado en una exportación y tiene cantidades pendientes por exportar, no 
será utilizado en ninguna otra exportación. 
 
Con Remanente: Estado del contrato parcialmente utilizado y tiene un saldo que no 
está certificado. 
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Fig.63: Estados del Contrato 
 
 
 
Preguntas Frecuentes que se han recopilados en esta versión del sistema de los 
usuarios exportadores 
 
¿Qué debo hacer en caso de que el producto que deseo exportar NO aparece en la lista 
de los productos del FAUCA o Declaración de Mercancías de Exportación (antes FUE)? 
Debe recurrir a las oficinas centrales de CETREX para que el producto que desea 
exportar sea agregado a su ficha. 
 
¿Qué debo hacer en caso de que el consignatario al cual le exportaré no aparece en la 
lista de consignatarios del FAUCA o Declaración de Mercancías de Exportación (antes 
FUE)? Ingresar a la opción Mi Perfil y registrar los datos del nuevo consignatario. 
 


